
PLAZO INCIAL 5 meses

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 1

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 1 30 días calendario

FECHA DE REINICIO No. 1

CONTRATISTA INTERVENTOR

Nit/ C:C Nit/ C:C

REP. LEGAL R/L Suplente: 

COORDINADOR 

REGIONAL

Nit/ C:C

UG del PA FFIE

9.104.984

CONTRATISTA CONSORCIO COLEGIOS 041-2021

LOCALIZACIÓN

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintitres (2023), por los que en ella intervinieron.

CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA

CONSORCIO COLEGIOS 041-2021

JUAN GUILLERMO VELEZ PERALTA 

12 de enero de 2023

3 de abril de 2023

INTERVENTORÍA 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL

En consecuencia, e independientemente de la fecha de suscripción que se registre en el Sistema de Firma Digital, para todos los efectos la fecha de la novedad contractual

corresponderá a la acordada por el contratista de obra con la interventoría, con el aval de la supervisión de la Unidad de Gestión.

CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE

13 de diciembre de 2022

4 de marzo de 2023

FECHA DE INICIO 5 de octubre de 2022

FECHA DE TERMINCACIÓN INICIAL

CONTRATO DE OBRA No.1380-1538-2022 

OBJETO

FORMATO FE-1-005

En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veintitres (2023) se reunieron las siguientes personas: GINNA LIZETH MONCADA MORENO,

identificado con cedula de ciudadanía 1.030.572.947 de Bogotá, quien se desempeña en el cargo de Representante Legal Suplente de la firma CONSULTORES DE

INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA identificada con NIT 900.512.933-9 en su condición de Contratista de Interventoría, y JORGE ENRIQUE PINTO RIAÑO,

identificado con C.C. 7.228.649 de Duitama, quien se desempeña en el cargo de Representante Legal del CONSORCIO COLEGIOS 041-2021 con NIT 901.613.074-4 en su

condición de Contratista de obra, identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir el Acta de Reinicio No.1 del Contrato de Obra No. 1380-1538-2022,

cuyas condiciones se transcriben a continuación, teniendo en cuenta que:

El diagnostico y/o actualización y/o complementación y/o elaboración de los diseños y estudios técnicos, y la ejecución de las

obras necesarias para la adecuación y mejoramientos de las instituciones educativas ubicadas en la Zona Estratégica de

Intervención Integral (ZEI) – Zona pacifico Catatumbo, priorizadas por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura educativa –

FFIE y en marco del Acuerdo de Financiación suscrito con Fondo Paz, cada uno de estos proyectos se adelantara de acuerdo con

las especificaciones técnicas contenidas en el presente documento, en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, en los

CPC y sus adendas, y en los anexos del presente contrato.

ACTA DE REINICIO No. 1  DEL CONTRATO DE OBRA

Se ha recibido oficio GG-FOR-13 - SAR025 del contratista mediante el cual manifiesta:

“En atención al contrato de la referencia, me permito indicar que de conformidad a que el tiempo de suspensión ha culminado y que una vez superados los inconvenientes

dados en la suspensión se solicita el reinicio de actividades a fin de continuar con la ejecución de las actividades contractuales en los frentes de obra.”

Esta interventoría en el oficio FFIE-P3561-211-2023 considera, igualmente, que las causas que originaron la suspensión del contrato de obra y por consiguiente el de

interventoría han sido superados; por ello, solicita a la entidad emitir las actas correspondientes de los contratos para legalizar el reinicio del contrato de obra e interventoría.

Sardinata - Norte de Santander

1.030.572.947

GINNA LIZETH MONCADA MORENO

7.228.649

JORGE ENRIQUE PINTO RIAÑO
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